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SECC IO N  D E L A 6 A C E IA  DE M A DRID . 

PRESIDENCIA
¡f)S

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es- 
ta córte sin novedad |en su im
portante salud.

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro Secretario 
de las Reales Ordenes de Cárlos III, Isa
bel la Católica y Damas Nobles de María 
Luisa, que resulta vacante por salida á 
otro destino del que la obtenía,

Vengo en nombrar en eomision á Don 
Jacinto de A.Ibíslur, Ministro plenipoten
ciario que ha sido de España en Mon
tevideo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Estado,M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .
Para la plaza de Ministro Maestro de 

ceremonias de las Reales Ordenes de Cár
los IIÍ é Isabel la Católica, que resul
ta vacante por renuncia del que la ob
tenía ,

Vengo en nombrar en comisión á Don 
José Pizarro y Bouligny, Ministro residen
te que ha sido de España en Dresde.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Estado,M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

' Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de Cañiza, de los cuales 
resulta:

Que D. Juan Antonio Rey y varios 
vecinos de la parroquia de las Achas acu
dieron al expresado Juez pidiendo que, 
noUlicándose á los demás vecinos á quie
nes interese el aprovechamiento de aguas 
de los manantiales denominados Rias, po
zas de la cabada de la Grana y otros, se 
procediei-a al nombramienlo do perito pa
ra hacer el prorateo de las indicadas aguas 
entre los que posean terrenos-que con 
ellas se fecundicen;

Que practicadas en su consecuencia 
las diligencias que el Juez creyó con
ducentes y al procederse al deslinde de 
los terrenos comprendidos en el prora
teo, los interesados acordaron entre si el 
modo y forma de llevar á cabo el men
cionado prorateo, terrenos y aguas que 
debía comprender, y por resulta de todo 
un perito agrimensor procedió á la m e
dición de las fincas entre los que debían 
distribuirse las aguas, mandando al Juez 
enterar á las partes para que en el acto 
de la notificaoíon manifestasen ó no la con
formidad con la Operación:

Y que en tal estado, el Gobernador de 
Pontevedra promovió y sostuvo, de acuer
do con el Consejo provincial, la presente 
competencia.

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de I856.y 20 de Julio de 1859, 
que encargan á los Jefes políticos, hoy 
Gobernadores, y á los Alcaldes el cuidado 
de la observancia de las Ordenanzas, los 
reglamentos y disposiciones superiores re
ferentes á la conservación de las obras, 
policía, distribución de aguas para rie
gos, molinos y otros artefactos;

Vistos los artículos 10 y 11 del Real 
decreto de 29 de Abril de 1860, que pres
criben que los aprovechamientos que exis
tan ó en los que so constituyan de nuevo 
se establezca una Junta sindical con su 
correspondiente reglamento, sirviendo de 
base para los reglamentos de esta especie 
el principio de la administración de las 
aguas por los interesados en ellas, con la 
intervención necesaria de la Autoridad 
local, provincial ó [del Gobierno Supremo:

Visto el art. 25 del mismo Real de
creto que dispone que todas las cuestiones

relativas al aprovechamiento de aguas que 
se promuevan sobre deslinde de los cauces 
y terreno.^ adyaoenle.s, serán de! conoci
miento de la Adminisiracion, salva la com
petencia de los Tríbunaks ordinarios en 
las que afeelen exclusivamente á la pro
piedad:

Considerando que el prorateo de aguas 
soUcilado al Juez de primera instancia de 
Cañiza por una comunidad de regantes 
y por consiguiente en interés colectivo 
de la agricultura tiene que arreglarse á 
las Ordenanza?, ya escritas, ya tradicio
nales, que rijan sobre el indicado apro
vechamiento de aguas, y en tal concepto 
debe verificarse ante la Autoridad del 
órdeu administrativo, según las disposi
ciones citadas, sin que sean de admitir 
por los Tribunales ordinarios más cueslio- 
nes de aprovechamiento de aguas que las 
de propiedad en el correspondiente juicio 
plenario:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir e.sla competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,
A ntonio A güilar y Correa.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
írovincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de Laredo, de los cuales 
resulta;

Que D. Domingo García Labin y Don 
’rancisco Canales, vecinos de Marrón, in

terpusieron ante el expresado Juez deman
da ordinaria contra Juan Madrazo y Eulo
gio Zorrilla á fin de que se declare en su 
dia libre de servidumbre de entrada para 
ir á la fuente pública del Manzanillo cierto 
terreno ó prado que poseen en el sitio del 
mismo nombre.

Que admitida la demanda y citados y 
emplazados por término : nueve dias los 
demandados, los demandantes j en consi
deración á que se trataba de alterar el 
estado de cosas existente, formándose ex
pediento gubernativo por la Autoridad 
municipal, desistieron de la demanda re- 
erida que habian propuesto contra per

sonas particulares, y ía entablaron contra . 
el Alcalde y Ayuntamiento de Marrón:

Que en tal estado, el Gobernador re
quirió de iahibicion al Juez, do acuerdo *

con el Consejo provincial, sosteniendo que 
mediaban providencias de la Autoridad 
administrativa sobre la forma en que de
bería hacerse el aprovechamiento de la 
fuente dol Manzanillo, y que por tanto era 
improcedente la demanda judicial entabla
da, corno que'tendía á que el aprovecha
miento indicado se verificase por otro sitio 
distinto de la vereda que había servido 
para ello hasta ahora.

^  que habiendo resistido el Juez el 
requerimiento, resultó la presente com
petencia.

Visto el art. 74, párrafos segundo y 
quinto de la ley de 8 de Enero de 1845 
que encarga al Alcalde el cuidado de la 
conservación de los bienes del común y de 
todo lo relativo á policía rural:

Vista la ley de Consejos provinciales 
de 2 de Abril de ,1045:

Considerando que la demanda entabla
da ante el Juez de primera instancia de 
Laredo por acción negativa de servidum
bre en prédio de dominio particular es or
dinaria de declaración de derechos de pro
piedad, y su coQoeimiento, por tanto, no 
corresponde á la Autoridad del órden ad
ministrativo;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

•Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin perjui
cio de que miéntras que ojecutoriamente 
no se falle sobre la demanda, se esté á lo 
que acuerde la Autoridad administrativa 
respecto al aprovechamiento de la Fuente 
del Manzanillo:

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Goberaacion,
A ntonio A guilar y Correa:

Subsecretaría— Negociado 5.*
Exemo. Sr.: Remitido á informe de 

la Sección de Estado y Gracj^ y Jus
ticia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización al Juez de Hacienda 
de la provincia de Vizcaya para pro
cesar al Alcalde que fiié de Trucios, Don 
José Villanueva, ha consultado lo si
guiente:

»Excmo. Sr.; Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Santander sostiene que es ne
cesario obtener autorización para pro
cesar á D. José Villanueva, Alcalde que 
fuó de Trucios, contra ei parecer del
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Juez de Hacienda de la provincia, que 
entiende lo contrario.

Resulta:
Que en la tarde del dia 8 de Ene

ro de 1860 so hallaban los dependien
tes del resguardo José Hidalgo y Dá
maso Ateca acampados en la Campa del 
Pedrero, término realengo de yiUaverde 
de Trucios; y como viesen que se acer
caban algunos contrabandistas, salieron 
en su persecución, quienes retrocedien
do y huyendo soltaron dos fardos de 
tabaco de hoja y picadillo:

Que cargando los carabineros con 
estos bultos, aprovecharon la oportuni
dad de colocarlos en el carro de un ve
cino llamado José del Prado; y cuan
do los estaban subiendo se presentaron 
varios sujetos capitaneados por el Al
calde, y poniéndose á forcejear con los 
dependientes se apoderaron del contra
bando y de los aprehensores, y lleván
dolos á Trucios los tuvieron detenidos 
hasta el dia siguiente, quedándose el Alcal
de con los fardos aprehendidos, á con
dición de entregarlos en el momento que 
se le reclamase por Autoridad compe
tente, si bien no cumplió con esto, sino 
que los mandó á la Diputación foral:

Que abierta causa criminal para el 
esclarecimiento y castigo del hecho que 
dió origen á estos procedimientos, se 
dictó sentencia por lo referente á los 
contrabandistas, mandándose sacar el tan
to de culpa por la manera con que ha
bla procedido el Alcalde D. José "Villa- 
nueva:

Que conceptuando el Juez que en
tendía en estas actuaciones que el pro
ceder del Alcalde era estraño á sus fun
ciones administrativas, se ofició al Go
bernador dándole aviso de que se ha
llaba procesando á dicho Alcalde, á lo 
cual contestó el Gobernador, prévlu in
forme del Consejo provincial y de acuer
do con su díctámen, que el hecho de 
que se. trataba exigía la autorización 
prévia de que habla el art. 4." de la 
ley de 8 de Abril de 1845 y Real de
creto de 17 de Marzo de 1850.

Considerando que el acto por que se 
trata de procesar al ex-Alcalde Don José 
de Villanueva lo ejecutó fuera del ter
ritorio de su jurisdicción, de lo que es 
consecuencia que no pueda admitirse que 
la hiciera en el ejercicio de las funcio
nes de su cargo;

La Sección opina que debe decla
rarse innecesaria la autorizaoion.i)

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver do conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1865. •V e g a  d e  A r m i j o .
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Agustín, sin expresar linderos ni cabida. 
— Censo. Libro 5. ® , fólio 45. So veri
ficó el año 1605.

Otra que no consta la clase de finca, 
de Juan Fernandez Zafra, sin expresar 
inmuebles, linderos ni cabida.—Venta. 
Libro 5 . ®,  fólio 44. Se verificó el año 
1615.

Otra rústica de Juan Fernandez Za
fra, sin expresar inmuebles, linderos ni 
cabida.—Venta. Libro 5. ® fólio 45. Se 
verificó el año 1609.

Otra urbana de Juan Fernandez Zafra, 
sin expresar inmuebles, linderos ni cabi
da.—Venta. Libro o. ® fólio 45. Se ve
rificó el año 1609.

Otra de Isabel Sánchez, sin expresar 
inmueble, linderos ni cabida.—Venta. 
Libro 5.® fólio 46. Se verificó el año 
1548.

Otra rústica de Isabel Sancliez, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida. 
Venta. Libro 5. ® , fólio 4C. Se verificó 
el año 1548.

Otra de Isabel Sánchez, sin expresar 
inmuebles, linderos ni cabida.—Venta. 
Libro 5. ® , fólio 46. Se verificó el año 
1548.

Otra de D. José Benitez,sln expresar 
inmuebles, linderos ni cabida.—Adju
dicación. Libro 5. ® , fólio 84. Se verificó 
el año 1854.

Otra de Jorge Griñan, Manuel Ra
mírez Molina y otros, sin expresar inmue
bles, linderos ni cabida.—Hipoteca. Libro 
5. ® , fólio 100. Se verific'ó el año 1854.

Otra urbana de Jo.'?ó Antonio (falta 
el apellido) en la calle de Caldereros, sin 
expresar linderos ni cabida.—Venta. Li
bro 5 . ® ,  fólio 140. So verificó *el año 
1854.

Otra de Juana Clemente (no consta el 
que adquirió), en la calle de Santa Qiiite- 
ria, sin expresar linderos ni cabida,— 
Hipoteca. Libro 5. ® , fólio 188 Se ve
rificó el año 1854.

Audiencia de Albacete.

PROVLNGLV DE ALBACETE. 

Continúa la relación de las inscripciones 
defectuosas que se hallan en el Registro 

de la Propiedad de este partido.CIUDAD DE ALBACETE.
Albacete.

Otra qñe no consta el interesado, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida. 
Institución de memoria. Libro 5. ® , fólio 
41. Se verificó el año 1596.

Otra rústica de Alonso Gómez y Ma
ría Sánchez, su mujer (no consta cuales la 
persona con dominio), sin espresar inmue
bles, linderos ni cabida.— Cen.so. Libro 
5. ® , fólio 42. Se verificó el año 1605.

Otra urbana de Alonso Gómez y Ma
ría Sánchez, su mujer (no consta cual es la 
persona con dominio), en la calle de San

Otra rústica de Ramón Bustamante, 
sin expresar inmuebles, linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 5.° fólio. 204. Severi- 
fleó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante, de par
ticiones, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 5 . ®,  fólio 203. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante, en Can
teras, sin espresar linderos ni cabida.—  
Adjudicación, Libro b . ® ,  fólio 206. 
Se verificó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante, en el 
camino de las Peñas, sin espresar linde
ros ni cabida.—Adjudicación, Libro 5. ® , 
fólio 207. Se verificó el año 1854.

Otra de llamón Bustamante, en la 
Cañada, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro [5. ® , fólio 208. Se 
verificó el año 1834.

Otra de Ramón Bustamante, eu las 
viñas, sin expresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 209. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante, en los 
Calderones, sin expresar linderos ni ca
bida.— Adjudicación. Libro 5-.®, fólio 
210 Se verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustamante, en la 
Féria, sin exresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Ljbro 5 . ®,  fólio 211. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustamante, en las 
Canteras, sin expresar linderos, ni cabida. 
Adjudicación. Libro 5 . ®,  fólio 212. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustamante, en el 
camino de Orán, sin expresar linderos ni 
cabida.— Adjudicación. Libro 5 . ®,  fó
lio 215. Se verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustamante, en la 
Féria, sin espresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 214. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, sin ex

presar inmuebles, linderos ni cabida.—  
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 215. Se 
verificó el año 1854.

Otra corral de ganado de Alfonso 
Bustamante, sin expresar inmuebles, lin
deros ni cabida.—Adjudicación. Libro 
5. ® , fólio 216. Se verificó el año 1854.

Otra, urbana, de Alfonso Bustamante, 
en las Tomasas, sin espresar linderos ni 
cabida.— Adjudicación. Libro 5 . ®,  fólio 
217. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en la 
Muralla, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjadicdcion, Libro 5. °  , fólio 218. Se 
verificó el año 1854.

Otra, ermita, de Alfonso Bustaraan- 
le, sin expresar inmuebles, linderos ni 
cabida.—Adjudicación. Libro 5 . ° ,  fólio 
219. Se verificó el año 1854.

Otra urbana de Alfonso Bustamante, 
sin expresar inmuebles, linderos ni cabi- 
da.— Adjudicación, Libro 5. ® , fólio 220. 
Se verificó el año 1854.

Otra rústica de Alfonso Bustamante, 
en el cerro Lobo, sin expresar linderos 
ni cabida.— Adjudicación. Libro 5. ® , 
fólio 221. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en el 
Campillo, sin expresar linderos ni cabi
da.— Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 222. 
Se verificó el año 4854.

Otra de Alfonso Bustamante, entre las 
viñas, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 5 . ® ,  fólio 223. Se 
verificó el año 1854,

Otra de Alfonso Bustamante, en el 
camino de la Soriana y casa del Cerro, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adju
dicación. Libro 5 .“ fólio 224. Se verificó 
el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en el 
Cebadal de la Zarza, sin expresar linderos 
ni cabida.— Adjudicación. Libro^ 5. ® , 
fólio 22o. Se verificó el año 1834.

Otra de Alfonso Bustamante, en la 
Choza, sin expresar linderos ni cabida.—  
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 226 Se 
verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Gas
par y Vinazo, sin expresar linderos ni 
cabida.— Adjudicación. Libro 5 . ® ,  fó
lio 227. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante,sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5 .“ fólio 228. Se ve
rificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en el 
Pinar, sin expresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5 . ® ,  fólio 229. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Re
gajos, sin .expresar linderos ni cabida.—
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 230. Se 
verificó el año 1834.

Otra de Alfonso Buslamente, en Cerro 
do las Cruces, sin expresar linderos ni ca
bida.— Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 
231. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Ca
lera y Cañalizo del Carrasco, sin expresar 
linderos ni cabida.— Adjudicación. Libro 
5. ® , fólio 232. So verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en ca
ñada dé Bartolo, sin expresar linderos 
ni cabida.— Adjudicación. Libro 5. ® , 
fólio 233. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Losa 
del Nudid, sin expresar linderos ni ca
bida.— Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 
234. Se verificó el año 1834.

Otra de Alfonso Bustamante, en Cor
ral de las Cabras, sin expresar linderos ni 
cabida.— Adjudicación. Libro 5. ®, fó
lio 235. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, á segui
da de la Venta, sin expresar linderos ni 
cabida.— Adjudicación. Libro 5- ® , fó
lio 236. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Ace- 
buche y Castillioo, sin expresar linderos

ni cabida.—Adjudicación. Libro 5. ® , 
fólio 257. Se verificó el año 1834.

Otra de Alfonso Bustamente, en Loma 
de la Calera y Cantera, sin expresar linde
ros ni cabida.— Adjudicación. Libro 5.®, 
fólio 238. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Piñal 
negral y Pocilio, sin expresar linderos ni 
cabida.—Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 
259. So verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en De- 
oaradas de Gerrol, sin expresar linderos 
ni cabida.— Adjudicación. Libro 5 . ®,  
fólio 240. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Zor
rera y rambla del Prado, sin espresar lin
deros ni cabida.— Adjudicación. Libro 5 .“, 
fólio 241. Se verificó el año J854 .

Otra de Alfonso Bustamante, en Viña 
del Vínuulo, sin expresar linderos ni ca
bida.— Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 
242. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 243. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Julián Moreno, sin expresar 
inmuebles, linderos ni cabida.— Venta. 
Libro 5 . ®,  fólio 249. Se verificó el año 
18b4.

Otra urbana de la herencia de Doña 
Maria Antonia Bustamante (no constan 
los interesados) en la calle mayor de Pozo- 
cañda, sin expresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro S. ® , fólio 254. Se 
verificó el año 1854.

Otra rústica de herencia de Dona Ma
ría Antonia Bustamante (no constan los 
interesados), enPeñuela, sin expresar lin
deros ni cabida.— Adjudicación. Libro 
5. ® , fólio 255. Se verificó el año 1854.

Otra de la herencia de Doña Maria 
Antonia Bustamante (no constan los inte
resados), en el camino de la Carrasca, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adju
dicación. Libro 5. ® , fólio 256. Se veri
ficó el año 1854.

Otra de la herencia de Doña Maria 
Antonia Bustamante (no constan los .inte
resados), en cañada do. la Losa, sin ex
presar linderos ni cabida.— Adjudicación, 
Libro 5. ® , folio 237. Se verificó el año 
1854.

Otra de la herencia de Doña María 
Antonia Bustamante, (no constan los in
teresados), frente á la iglesia en Pozo- 
cañada, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 5 . ®,  fólio 258. Se 
verifico el año 1854.

Otra de Encarnación Varea, sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5. ® , fólio 399. Se 
verificó el año 1849.

Otra de Antonio García y Joaquina 
López, sin expresar inmuebles, linderos 
ni cabida.— Adjudicación-. Libro 5 . ° ,  
fólio 365. Se verificó el año 1862.

Otra urbana de Antonio Garoia y 
Joaquina López, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.— Adjudicación. Libro 
5. ® , fólio 365. Se verficó el año 1862.

Otra de Calixto García (falta la perso
na que adquirió el gravámen), en la calle 
de los Postigos, sin espresar linderos ni 
cabida.—Hipoteca. Libro 6. ® fólio 10. 
Se verificó el año 1855.

Otra rustica de Ursula Tornero, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Venta. Libro 5.% fólio 56. Se verificé 
el año 1855,

Otra urbana de Ursula Tornero, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida. 
Venia. Libro 6. ® , fólio 59. Se verificó 
el año 1855-

Otra de Maria Dolores Díaz (no consta 
la persona que adquirió el gravámen), en 
la calle de la Concepción, número 2. mo
derno, y en la de Herreros, número a- 
moderno, sin expresar linderos ni cabida. 
Hipoteca. Libro 6 . ® ,  fólio 158 y 13J* 
Se verificó el año 1855.
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Otra rústica que no espresa el nombre 
del interesado, en Carrasca Seca, sin ex
presar linderos ni cabida.—No constela 
clase de inscripción. Libro G. ° , fólios 
146. Se verificó el año 1855.

Otra de D. Cecilio Nuñez Robres, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 6 . ® , t'ólio 177. Se 
verificó el año 1855.

Otra urbana de. Antonio Medina, y 
Juan Guerrero y otros que no se expre
san, en la calle de San Antón, sin expre
sar linderos ni cabida.— Hipoteca. Libro 
6.®, fólio 424. Se verificó el año 1851.

(^Se continuará )

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular núm. S i.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en 10 de Febrero último rae co
munica la Real órden siguiente:

«Por el Ministerio de Estado con fecha 
50 de Diciembre último se manifiesta ú 
este de la Gobernación que Mr. Pión súb
dito francés residente algunos años en la 
Isla de Cuba hallándose en Oloron de don
de es natural en el mes de Junio del año 
próximo pasado remitió poder á D. José 
Pardo negociante ó corredor de la ciudad 
de la Habana, á fin de que le cobrase 
del Banco de la misma cuatrocientos y 
tantos mil reales y se los remitiese; y el 
mencionado Pardo en vez de destinarlo lue
go que hubo cobrado, se fugó á los Es
tados Unidos; y habiendo practicado di
ligencias para la busca de aquel, solo 
pudo saber que había estado en Nueva 
York algunos dias, donde habla tomado 
del Consulado de España pasaporte á su 
nombre con fecha 21 de Agosto para 
la Península con dirección á Miera pro
vincia de Santander: En su virtud y á 
los efectos interesados por el Ministerio 
de Estado, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que V. S. adopte las dis
posiciones convenientes para la busca y 
detención de! mencionado D. José Pardo 
cuyas señas se insertan á continuación 
dando cuenta á este Ministerio del resul
tado. De órden de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. á los fines expresados.

Señas.
Edad 52 á 54 años, estatura algo mas 

que mediana, color moreno, barba oscura 
poblada, pecoso de viruelas sobre todo en 
la frente.))

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los efectos indicados.

Albacete 17 de Marzo de 1865.— 
José Gallosíra.

Otra núm. 52,

ESTADISTICA.

Por la Junta general de Estadística 
del Reino se espide la siguiente órden 
inserta en la Gaceta de Madrid fecha 6 
de Febrero próximo pasado.

«Conforme á lo dispuesto’ por S. M. 
en el Real decreto de i de Junio de 
1860, se-llama á exámen para proveer 
una plaza de Auxiliar de Esíadistica de 
provincia, que ha resultado vacante, y 
se halla dotada con el sueldo de 5.000 rs. 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas, con la partida de 
bautismo y certificación de buena con
ducta y escritos de su propia letra, 
dentro del mes, á contar desde la pu-

bllmcion de este anuncio en la Gaceta, 
y al mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según lo dis
puesto en el reglamento de 12 de Junio 
de aquel año é instrucción de 21 de Oc
tubre siguiente; cu}os artículos, en la 
parte que al presente caso se refieren, son 
los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.

9.® Los aspirantes dirigirán solicitud, 
esorila de su puño y letra por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Co
misión de Estadística general del Reino, 
expresando su edad, el punto de su re
sidencia y señas de su domicilio. DenHo 
del mes y medio de la publicación en 'la  
baceta deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid,

21. Los exámenes para las plazas de 
Auxiliares de las Secciones de provin
cia versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría. 
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la 
expedición que tengan ó puedan adqui
rir los aspirantes en el manejo de ex
pedientes, trabajarán durante tres dias á 
las órdenes del Secretario de la Comisión 
quien presentará al Tribunal sus trabajos 
con la Opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anun
ciará al público, por medio de la Gacela 
y de un cuadro que se fijará en la por
tería de la Comisión, el dia en que hayan 
de comenzar los ejercicios.

59. Para ser admitido á exámen se 
necesita:

1. " Ser español.
2 . ® Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud serán títu
los de mérito y preferencia los grados 
aca-iómicos del aspirante, los idiomas ex- 
trangeros que poseyere y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier car
rera .

Artmilos de la instrucción de 21 de 
’ Octubre.

20. El Secretario de la Comisión cen
tral dará ocupación en la oficina, con
forme vayan presentándose, á los aspiran
tes que reúnan los requisitos expresados 
en el art. 39 del reglamento, y después 
de los tres dias de ocupación y trabajo 
que señala el art. 22 consignará, en cada 
expediente individual el concepto que hu
biere formado de la respectiva capacidad y 
aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los ex
pedientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de la Secreta
ria, procederá á los demás ejercicios, que 
consistirán:

4 En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá dictado durante 15 minutos á todos 
los aspirantes reunidos.

2 .“ En la contestación en 20 minu
tos á cuatro preguntas sacadas de entre 
40 contenidas en una urna sobre las ma
terias que se expresan en el art. 21 del 
reglamento, distribuidas del modo si
guiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría,'
Diez de nociones de geografía.

5.° En la formación de un estado en 
el término de hora y media.
, Y 4 .' En el extracto de un expedien

te en el término de hora y media.
PaVa este ejercicio la Secretaría fa

cilitará también á los interesados los an
tecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el

Tribunal formará, con destino á la Vice
presidencia, una relación de todos los as
pirantes aprobados por el órden de mayor 
mérito,

27. Los documonlo.s que los interesa
dos acompañen ó sus instancias los se- 
ráu devueltos, bajo el correspondiente re
cibo, si los reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó en 
Caso para decidir tendiA presente la bue
na conducta acreditada, así como las de
más circunstancias meritorias quo especi
fica el art. 44 del reglamento.

Madrid 6 de Febrero de 1863.—E! 
Vicepresidente, Alejandro Oliván »

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para el 
conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha vacante.

Albacete 21 de Marzo de 1865,— 
José Gallosíra.

Otra núm. 33.

Vigilancia.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, fuerza de la Guardia civil 
y cuerpo de vigilancia de esta capiíal, 
procederán á ’a busca y captura del de
mente Antonio Navarro, que ha desapa
recido del pueblo de la Ciínela, y caso de 
ser habido lo remitirán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo, guardándole las 
consideraciones que por su estado merece.

Albacete 17 de Marzo de 1863,— 
El Gobernador, José Gallosíra.

Señas del García.
Edad 48 años.
Estatura 5 piés 2 pulgadas.
Cara delgada.
Ojos pardos.
Nariz 'regular.

• Barba cerrada.
Color pálido.

Otra núm. 54.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la guardia civil y 
cuerpo de vigilancia de esta capital, pro
cederá á la busca y captura del súbdito 
italiano Elis Capeleti de 27 años de edad, 
sombrerero, hijo de Pedro y de Leonor 
Rosi, natural de Pelro! provincia de Flo
rencia, y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición.

Albacete 19 de Marzo de 1063.— 
El Gobernador, José Gallostra.,

Junta provincial de Instruc
ción pública.

Circular.

■ Debiendo practicarse durante el año 
actual la visita de inspección á las es
cuelas de los partidos de La Roda y Ca- 
sas-Ibanez, se previene muy especialmen
te á los Maestros y Maestras de primera 
enseñanza, así públicos como privados, 
que tengan preparados para la llegada del 
Inspector el estado de eii escuela confor
me con el modelo, que se publicó en el 
Boletin oficial del año ]iasado, núm, 22, 
el que con el objeto de uniformar y faci
litar estos trabajos tomarán impreso el 
libro de visitas que mer'’iona el art. 444 
del Reglamento admimslrativo de 20 de 
Julio de 1859, donde el referido Inspec
tor anotará la marcha del establecimien
to y los obstáculos que á ella se opongan 
como igualmente las prevenciones y ad
vertencias que juzgue conveniente hacer
les, según el estado en que se encuentre 
la educación y enseñanza que dirigen; y 
finalmente tendrán dispuestos á su pre
sentación los libros de matriculas y cla

sificación, el de existencia diaria, el in
ventario y cuentas de la inversión dada á 
lo percibido para el materia! de las es
cuelas, libros y efectos de niños pobres.

Asi mismo se encarga á los Alcaldes 
la necesidad de enterar á los expresados 
funcionarios de esta circular, dando par
te en el término de 8 dias, después de 
publicada en el Boletín, de quedar así 
verificado; de que reúnan las Juntas loca
les y Ayuntamientos tan pronto como pa
ra ello fueren invitados por dicho Inspec
tor, dándolo los dalos y noticias que ha
ya menester para el buen desempeño de 
su cometido, y poniendo sin retraso en eje
cución cuanto les indique para mejoras de 
lau importante ramo, y de tan trascenden
tales consecuencias para el porvenir moral 
é intelectual de los pueblos.

Albacete f> de Marzo de 4863.— Pre
sidente, José Gallostra.— Srio., José María 
López.

Conforme con lo dispuesto en el art. 
141 del Reglamento administrativo de 20 
de Julio de 1859, la Junta cumpliendo con 
lo mandado por el Sr. Rector del dis
trito, ha resuelto publicar el itinerario 
de visita á las escuelas de primera en
señanza de los partidos de la Roda y 

Casas-Ibañez á que deberá sujetarse el 
inspector en las diferentes' salidas que 
haga durante el año actual.

Itinerario que deberá seguir el 
Inspector de primera ense
ñanza de esta provincia en 
las visitas que lia de practi
car en la primera época de 
este año.

Itinerario de la primera salida al par
tido de La-Roda.

El 7 del próximo Abril sale para 
Lezuza donde llega el 8, el 9 y 10 los 
destina á visitar las escuelas de dicha 
villa y de Santa María de la Junquera; 
el 11 se traslada á Muñera donde per
manece (12 domingo) y 13 visitando sus 
escuelas, el 15 vá á Villarrobledo, ins
pecciona sus escuelas en los dias Í 6 , 17 
y 18, el 19 que es domingo se traslada 
á Mínaya, visita sus escuelas en los dias 
20 y 24; el 22 vá á la Roda tocan
do antes en Santa Marta cuyas escue
las visita en los dias 25, 24 y 25; el 
26 regresa á esta capital.

Ilinerario de la segunda salida á los 
partidos de la Roda y Casas-lbañes.

El dia 4 de Mayo se traslada des
de esta ciudad al pueblo de Montalvos 
donde permanece el 5 visitando sus es
cuelas, el 6 se traslada á Fuensanta y 
el 7 y 8 visita sus escuelas, el 9 vá á 
Villalgordo (40 domingo) el 14 visita 
sus escuelas, el 4 2 se traslada á Tara- 
zona, donde permanece los dias 15 (14 
fiesta) y 15 visitando sus escuelas, el 16 
se traslada á Madrigueras, y en los (lias 
17 y 18 inspecciona aquellos estableci
mientos; el 19 vá á la Motilleja para el 
20 practicar !a visita; el 21 á Maho- 
ra visando las escuelas el 22 y 23, el 
24, 25 y 26 á las Navas de Jorquera 
(pascua de resureccion) en cuyas escue
las visita el 27; el 28 á Cenizate visi
tando el 29; el 30 á Villamalea, para 
visitar sus escuelas en los dias (31 do
mingo) 1.* y 2 de Junio, el 5 vá á 
Golosalvo visita el 4; el 5 vá á Val- 
deganga visita el 6 y 7, el 8 de re
greso á esta capital.
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Itinerario que deberá seguir el 
Inspector de primera ense
ñanza de esta provincia en 
las visitas que ha de prac
ticar en la segunda época 
de este año.

Itinerario de la primera salida en la 
2.* época al partido de Casas-Ibañez.

El 2 i de Selierabre sale do esta y 
el 22 se traslada á Casas de Juan Ño
ñez, visita el 25; el 24 vá ¡i Pozo- 
lorenle, visita el 25; el 20 pasa .1 Aia- 
toz (27 düining'i') visita el 28;
VA á Carcelon, visita el 5U; el 1 de 
Oütiibro vá á Jorquera dundo perma
nece los dias 2 y 5 (4 domingo) y 5 
visitando sus escuelas y las de los ca
sorios; el 6 vá á Recueja y en el dia 
7 visita sus escuelas, el 8 vá á Alcalá 
del Júcar y en los dias 9, 10 (11 do
mingo) 12 y 15 visita sus escuelas y 
las de las aldeas, el 14 se traslada á 
Yilla de Vós, para el 15 practicar la vi
sita, el 16 vá á Balsa de Yés, visita 
el 17 (18 domingo) y 19 sus escuelas 
y la de Canto blanco; el 20 vá á Ca
sas do Yés, donde permanece el 21 y 
22 para inspeccionar sus escuelas el 23 
y 24 para regresar á esta capital,

Itinerario de la segunda salida en la se~ 
gunda época al partido de Casas^Ibañez.

El 9 do Noviembre sale de esta ca
pital y el 10 se traslada á Abengibre 
dondo visita el 11; el 12 vá á Fuente- 
albilla visita el 15, el 14 se traslada á 
Casas-Ibañez (15 domingo) visita jas es
cuelas los dias 16 y 17; el 18 pasa á 
Alborea, inspecciona en los dias 19 y 
20, el 21 baja á Yillatoya (22 domin
go) visita el 23 y los dias 24, 25 y 26 
para regresar ya terminada la visita á 
esta capital.

Albacete 14 de Marzo de 1863.— 
El Yice-presideute, José María Sevilla. 
Secretario, José María López.

Administración principal de 
Propiedades y D.® del Estado.

Circular.— ^0  p - S  de Propios.

Próximo á espirar el primer trimestre 
del corriente año, encargo á los Sres, Al

caldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia remitan á esta Ad
ministración para el dia 5 del inmediato 
mes de Abril las certifl--aciones de los 
ingresos obtenidos por productos de pro
pios del expresado trimestre, y á la vez 
ingresen en Tesorería sus respectivos con
tingentes del 20 p -o  i 
cario asi, me veré obligado á espedir plan
tones contra aquellos, cuya morosidad oca
sione la interrupción de estos servicios.

Albacete 17 de Marzo de 1862.— 
M. Marios Rubio.

Ayuntamiento constitucio
nal de Valdeganga.

D José Sánchez Cebrian, Alcalde consti
tucional do la villa de Yaldeganga.

Hago saber; Q u e  hallándose tei mina
do el amillaramieiito do la riqueza inmue
ble de este pueblo, la corporación que 
presido ha acordado se exponga al pú
blico por término de 50 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; durante esto plazo podrán los 
contribuyentes incluidos en él examinar 
sus respectivas partidas; para lo cual se 
hallará de manifiesto sobre la mesa de la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
las 9 á las 12 de la mañana de cada dia 
de los mercados, adviniendo que espira
do que sea el plazo, no se oirá ninguna 
reclamación.

Yaldeganga 16 de Marzo de 18o3.— 
El Peresidente, José Sánchez.— Por acuer
do del Ayuntamiento, Agustín Tellez, Se
cretario.

Fuente-albiUal2 de Marzo de 1863. 
El Alcalde, Pedro Antonio Yalera.—Por 
su mandado, Felipe Porres, Srio interino.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

EDICTO.
Por defunción del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría de este mu
nicipio dotada con tres mil trescientos rs. 
anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales; los aspirantes á di
cha plaza presentarán solicitud al Se
ñor Alcalde presidente del Ayuntamien
to en el término do treinta dias que em
pezarán á contarse desde ol en que apa- 
-rezca este anuncio en los periódicos ofi
ciala.

Alcaldía constitucional de 
Nerpio.

El Alcalde constitucional de Nerpio.

Hace saber: Que hallándose vacantes 
dos plazas de guardas rurales dotadas 
cada una cop 1825 rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos del fondo mu
nicipal se ha acordado hacerlo público 
para que los aspirantes que se encuen
tren adornados de los requisitos que se 
marcan en el Rt'glamento de 8 de No
viembre de 1849 dirijan sus solicitudes 
á esta alcaldia debidamente documenta
das hasta el dia tíeinta y uno del cor
riente mes.

Nerpio 2 do Marzo de 1863.— José 
Joaquín Ruiz.

Obispado de Cartagena y 
Murcia.

ANUNCIO.

El dia ocho del próximo Abril y ho
ra de las once de su mañana se cele
brará de Real órden, pública subasta en 
el Palacio Episcopal de esta capital ante 
la Junta de Diócesis, y en la Ciudad de 
Almansa ante el Juez de primera instan
cia y Junta local, para la reparación del 
templo parroquial de la última, con suje
ción al plano y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, y al modelo de 
proposición que estarán de manifiesto en 
esta Ciudad, en la Secretaria del Obispado 
todos los dias menos los festivos de nue
vo á una de la mañana, y en la de Alman
sa en la Casa Consistorial.

Los licitadores harán sus proposiciones 
por escrito y en pliegos cerrados, según el 
modelo arriba indicado, que serán admi- 
tída-í en el acto de principiar el remate. 
Acompañarán á ellas cartas de pago que 
acrediten el depósito en las dependencias 
de la Dirección general de la Caja de de
pósitos, ó en las Tesorerías de Hacienda 
de las provincias, del importe del 10 por 
100 del total de la respectiva proposición 
en metálico, títulos de la deuda consolida

da, diferida ó acciones de carreteras y del
Canal de Isabel II. «.r -ni

M urc iá is  de Marzo de 1863.—El 
Yicepresidente, Joaquín González del Cas
tillo.— P. S. A ., Ezequiel Munita, Srio.

SECCION NO OFICIAL.

LA PENIN SU LAR.

Compañía de seguros mutuos 
sobre la vida.

Debiendo esta Compañía proceder 
á la construcción de una casa en la 
Ciudad de Albacete, en la calle del 
Progreso, se ha señalado para la cele
bración de la subasta, el dia veinticinco 
del corriente mes de Marzo, a las once 
de su mañana, en la Escribanía de 
D. José Serna y Olivas, calle Mayor 
número 88; hallándose de manifiesto 
el pliego de condiciones, plano y pre
supuesto todos los dias> desde las nue
ve de la mañana á las dos de la tarde 
casa de D. Rafael Zabala, calle de San 
Agustín número 17, en el piso prin
cipal.

Albacete 23 de Marzo de 1865.— 
Por el Director de la Compañía, Ex
celentísimo Sr. D. Pascual Madoz, Ra
fael Zabalá'.

FUNGAS RÚSTICAS Y URBAINAS.

Se compran cuantas se vendan en 
toda España. Dirigirse á D. Gerónimo 
G. de Sierra, calle de Preciados, 57. 
Madrid. Quien además proporciona 
compradores, vendedores y arrendata
rios, según las instrucciones que se 
le den.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan,

Dias.
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ESTADO 

DEL CIELO.

Viento frió con hielo, 
Revuelto.
Revuelto llovizna.

Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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